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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M leyes, órdenes y anuncio» qne hayan de Insertarte en 
les B O L H T I S K B O F I C I A L * » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán i los Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden den de Abril de 1839.) 

ge publle* todos loo di** excepto loo da mingos 

. e s c i o s D B a c B N C B i r c i O ) * 

En esta capital, llevado 4 domicilio, ios pesetas einenente céntimos mensnales 
anticipadas; fnera de ella tros pesetee einenente céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y oeho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I S , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagar4n 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero suelte so «enti moa de pésete 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el B E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eu San Sebastián sin 
aovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden circular 
Remitido 4 informe de le Seoción de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente reletivo al Hospital 
de Cabra, instituido en {Cabra (Córdoba), 
oon fecha 19 de Junio último he emitido 
el siguiente: 

«Exemo. Sr.: La Seooión ha vuelto á 
examinar el expediente relativo al Hos
pital de Cabra, de la provinoia de Cór
doba. 

De los cuales resulta: 
1.° Que en 24 de Noviembre de 1691, 

tote el Eaoribano D. Antonio Franoisoo 
Castro verde, D. Sebastián Andia deCuéllar 
por sí, y como fideicomisario de au primo 
D. Jerónimo de Queaada y de su hermano 
D. Rodrigo Andia, y en virtud de su pro
pio dereoho D. Juan Franoisoo Gomes 
Soto, oonfirmaron la donación de doa ca
lis que en 25 de Enero de 1690 otorgó 
dioho D. Sebastián á favor del Hospital 
de La Santa Esouela de Cristo, y el dona
tivo de dos camas y 1.500 ducados que en 
H de Abril de 1686 hizo el referido Don 
Jerduimo, y edemas donaron para después 
de sus días al mismo Establecimiento 
24.000 dncadoa en varias fincas, dispo
niendo que en él se instalaran sal as sepa
radas con camaa y lo qne fuere menester 
P*ra enfermos y enfermas incurables, y 
P»ra que convalecieran los enfermos del 
Convento de San Rodrigo, del Orden de 
San Juan de Dios, oon la obligación de 
ttiar en oada aSo, á lo menos, tres niños 
Upoaitoa, y confiriendo la administración 
de loa bienes á la Junta de anoianoa de la 
Santa Esouela, y en an defecto al Vicario 
J Rector de le Iglesia parroquial de Cabra, 
*1 Prior del Convento de Santo Domingo, 
e l Corrector del de San Franoisoo de Asís, 
°°Q omnímodos poderes, el patronato, pro

tección y amparo y defensa al Duque de 
Soasa D. Félix Fernández de Córdoba y 
sos sucesores. 

2. ° Por testamento otorgado en 11 de 
Abr i l de 1725 por Dona María Porras y 
Atolina, se fundó un mayorazgo regular 
en oabeza de an hijo D. Félix de Castañe
do,y ae dispuso que, extinguidas las l í 
neas designadas, sucediera en todos sus 
bienes y rentas la Obra pia que inatituyó, 
para que el Vicario y el Cura más antiguo 
de la mencionada parroquia diesen limos
na á los pobres de solemnidad todos loa 
años en la víspera de la Navidad. 

3. ° En 10 de Febrero de 1790, en la 
v i l la de Cabra, ante el Escribano D. Ma
nuel Heredia y Dávila, Don Antonio de 
Cuenoa y Romero Roldan y D. Marcos 
José Dnrán, oomo fideicomisarios del Doc
tor D. Juan Rufino Cuenca Romero y Rol
dan, fundaron un Patronato oon objeto de 
atender á varias cargas espirituales y dar 
limosnas á los Conventos, Hospitales, Cár
celes, Caaa de orianza y eduoaoión de ni -
nos y á los pobres, prefiriendo entre éstos 
los parientes del fundador, y nombrando 
por Patronos al poseedor del vínculo ma
yor que estableólo dicho D. Antonio de 
Cuenca y Romero, el Vioerio de la iglesia 
y al Reotor del Real Colegio de la Purí 
sima Conoepoión. 

4. ° De tiempo inmemorial existía en 
el pueblo de Cabra un hospital llamado 
de la Caridad y de San Rodrigo, oon doa ó 
tres camas, sostenido por el Conoejo de la 
v i l l a , hasta que en 13 de Junio de 1586 se 
encargaron de él los Religiosos de San 
Juan de Dios, que lo enriquecieron oon 
les limosnas y donaciones de los fieles, 
figurando desde entonóos con el nombre 
de Hospitel de le Caridad de Sen Rodrigo 
y San Juan de Dios. 

5. ° No ae sabe oómo y por qué título, 
en 1836 ae refundieron en el actual esta
blecimiento loa Hospitales de la Caridad 
y de San Rodrigo y San Juan de Dios, el 
de Jesús Nazareno y de la Santa Escuela, 
y laa trea fundaciones partionlares ante
dichas, llegando ana bienes en el ejeroioio 
eoonómioo de 1888-89, según la relaoión 
remitida á la Direooión general del ramo, 
á 749.973 peaedaa 51 céntimos de capital 
y 31.762 pesetas 71 céntimos de renta 
anual, de fincas rúatioas y urbanas, cen
aos y 38 aootonea del Banco de EspaSa, 
eon loa números 49.149 al 221, 73.300 al 

73.606 y 195.009 al 195.011, por valor de 
19.000 pesetas, y 3,800 de renta y 15.000 
que adeuda el Ayuntamiento. 

Ahora bien; en 17 de Abr i l de 1888 la 
Junta provincial de Beneficencia hizo pre-
senté á la Direcoióu general que el Aloal
de y el Ayuntamiento de Cabra venían 
ejeroiendo ain título alguno el patronato 
y administraoión del Hospital, preten
diendo imponerse en todos los actos de 
admin is t rac ión , á pesar de ser exclusiva
mente particular el origen de la institu
ción, por lo oual el Abogado del Estado no 
les reconocía personalidad bastante para 
seguir cobrando loa intereses de las ins
cripciones, y que desobedeciendo la orden 
feoha 9 de Marzo anterior, habla dejado 
de formar los presupuestos de 1887-88. 

En 12 de Mayo de 1888, el Aloalde de 
Cabra suplicó al Ministerio del digno oar
go de V . E . que se expidiera á favar de 
aquel Ayuntamiento el título de Junta de 
Patronos, ajustándose el Real deoreto de 
27 de Abr i l de 1875, y fundándose en los 
siguientes hechos: primero, que el primi
tivo y más remoto origen del Hospital 
consiste en la creación de un Asilo con 
dos camas permanentes que el Couoejo cos
teaba; segando, que el Munioipio tiene 
aportado nn capital de más oonsideraoión 
que el de la mayor parte de las fundacio -
nes de qne ae compone el Establecimiento, 
puesto que le donó el grandioso edificio y 
amplios locales anejos al mismo en que se 
baila instalado; teroero, que el Ayunta
miento viene considerado por la Superio
ridad como Junta de Patronos y Adminis
tradores qne han rendido laa atientas oon 
exactitud, obteniendo la aprobaoión de la 
Direooión general; ouarto, que la geatióa 
de la Corporación munioipal ae hallaba 
eomprobada, y qainto, en 1848 el Esta
blecimiento se clasificó como perteneoien
te á la Beneficencia munioipal. 

Dicha inatanoia fué elevada á V . E . en 
virtud del ecuerdo tomado por el Ayua-
miento, oomo Junta de Patronos en la 
sesión del día 11 de Enero de 1888, se
parándose del dictamen en que el Letrado 
y Procurador Sindico D. José A . Serrano 
Rula informó qae el Hospital ea de carao-
ter particular, ain qne obstara el hecho de 
haber sido administrado por laa Juntas 
muniolpalea, qae ni por le fundación n i 
por la ley tiene dereeho el Ayuntamiento 
al patronazgo y gobierno del Establecí- j 

miento, que compete á la Junta de Patro
noa que debe constituirse oon el Duque 
de Sessa ó quien legítimamente le repre
sente, el Vicario de la Iglesia parroquial, 
el Cura más antiguo de la misma, el 
Rector del Real Colegio de la Purísima 
Conoepoión y el que lleve los títulos y ho
nores del Patronato fundado por D. Juan 
Rufino Cuenoa y Romero, cuyo último 
snoesor era D. Federioo Cuenoa Romero 
y Velera; que el Presidente de la Junta 
debía serlo dicho Duque, por ser el únleo 
que ha quedado do la Hermandad ó Junta 
de ancianos, ó el Vicario, por ser llamado 
al patronazgo por laa tres fundaciones; que 
aparte de lo expuesto, sería conveniente 
que se oonstituyera una Junta munioipal 
eon personas de reconooide i lus t rac ión y 
moralidad, para que ejerciera la inspeo-
olón del protectorado en ana fundación ds 
tanta importancia; que la historia de la 
legislación del ramo contenía tres épocas 
desde el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1836, que restableció la ley de 23 de 
Enero de 1822 el deoreto de 17 de Dioiem
bre de 1868, desde esta feoha á la del Real 
deoreto de ins t rucción de 27 de Abr i l de 
1875 y desde entonoes basta el dia, y de
berían tenerse presentes los a r t ícu los 2.°, 
3.°, 32, 33, 39 y 40 de la citada instruo
oión; 2.° del Real decreto de 27 de Enero 
de 1885, en su relaoión con el de 28 de 
Julio de 1881; loa artículos 127 y 131 de 
la ley de 1822; laa Reales de 26 de Marzo 
de 1834, 30 de Noviembre de 1838 y 3 de 
Abr i l de 1846; le ley de 20 de Junio de 
1849; el reglamento de 14 de Mayo de 
1852; el Reel deoreto y circular de 30 de 
Septiembre y 7 de Ootubre de 1872; la 
instrucción de 30 de Dioiembre de 1873 y la 
orden de 27 de Febrero de 1874; todo i 
fln de justificar qae en ningún tiempo ha 
podido legalmente el Ayuntamiento ad
ministrar y regir el Hospital de Cabra, y 
que siempre la Beneficencia partionlar ha 
eatado á cergo de sus propios patronos. 

En 15 y 16 de Dioiembre de 1889, el 
Vioario y Aroipreate D. José Carpió, el 
Cura máa antiguo de la Parroquia de 
Cabra D . Juan F . Truji l lo, el Reetor 
del Colegio de la Purísima Concepción 
Don José Cabelle, y el patrono familiar 
Don Federico Cuenoa y Romero, de nna 
parte, y de otre la Junta provincial , so
licitaron loa primeros qae ee les confiera 
el patronasgo, oomo patronos natos, oons— 
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titoidos en Jante presidida por el Vicario 
<ó por el Daque de Sessa, y la segunda, 
ajae antea de prooeder á la clasificación 
definitiva del Hospital se segregase del 
mismo, y no ae incluya entre laa funda-
eionea particulares qne la componen el 
Patronato de D. Juan Rufino Cnenea Ro
mero, y que por e8tar huérfana de repre-
aentante, ae le entregase la administración 
qae indebidamente retiene el Ayunta
miento. 

Remitido el expediente, previa convo
catoria á los interesados por orden de la 
Dirección general fecha S de Febrero de 
1890, á la Junta provinoial para que re- j 
mitlera informe, lo evacnó reprodnoiendo '. 
laque expuao en 30 de Mayo de 1888; esto 
ea, conformándose con el dictamen del 
Vocal D. Rafael Garoía Lovera, según el 
que el Ayuntamiento oarece de dereoho 
de patroaaigo; qne por abandono de loa 
llamados á ejercerlo debia conferirse inte-
namente á la Junta para proceder después 
á la de patronos, oon arreglo á los ar
tículos 11, 30 y 42 de la instrucción de 27 
de Abr i l de 1875, oomo quiera que el 
Establecimiento es de Beneficencia parti
cular y D. Sebastian Acdia de Guéllar, y 
Don Juan Franoisoo Gómez Soto fueron 
los que dotaron con doa camas y 1.500 
ducados el Hospital de la Santa Escuela 
de Cristo, y no el Concejo, oomo inexac
tamente afimaba el Ayuntamiento. 

La Dirección general informó que pro
cedía declarar: primero, que la fundación 
titulada Hospital de Cabra es de la Bene
ficencia particular y no corresponde su 
patronazgo y administración al Ayunta
miento; segundo, que no es aplicable la 
regla 9.* del art. 11 de la instrucción, 
por ser de carácter permanente la insti
tución; teroero, que la Junta de patronos 
debe nombrarse con arreglo al art. 30 de 
dioha deposición reglamentaria, y que 
de ella han de formar parte los Patronos 
existentes de las fundaciones que forman 
el Hospital; cuarto, que los que se consi
deren con derecho al patronato de sangre 
acudan 4 redamar ante los Tribunales de 

Justicia. 
En 6 de Febrero de 1892, esta Sección 

de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado informó que la Beneficencia 
particular comprende todas las institucio
nes beneficias creadas y dotadas oon bie
nes particulares, ouyo patronazgo y ad
ministración estén reglamentados por los 
fundadores, ó á nombre de éstos, y con
fiados en igual forma á Corporaoiones, 
Autoridades ó personas determinadas; 
que las instituciones particulares no 
pierden su carácter porque reoiban algu
na subvención del Estado, de la provín
ola ó del Munioipio, siempre que la sub
vención fuese voluntaria y no indispensa
ble para la subsistencia de las fundacio
nes; que los Patronos de establecimientos 
é instituciones particulares, cualquiera 
que sea el origen de au oargo, deben ser 
respetados y protegidos en el ejercicio de 
ana derechos mientras que no incurran 
en causa de suspensión ó destitución su
ficientemente probada; que la preceden
te doctrina legal rige y ha regido siem
pre por el respeto que merecen la i n i 
ciativa privada y la voluntad de loa 
fundadores, de aouerdo con la moral y el 
dereoho, por lo oual es evidente que el 
Ayuntamiento de Cabra había ejeroido 
• lo título l e g i t i m o el patronazgo y admi
nistración del Hospital, pues aunque fuese 
cierto que el Concejo ó Municipio le hubie
re donado primeramente doa camas y lúe-

gojel referido edificio, tal donaoión, como 
voluntaria y no indispensable para an 
subsistencia, no le despoja de aa carácter 
de institución benéfica particular y perma
nente que oatenta en aa ¿objeto, origen é 
historia de la dotación de los bienes con 
qae onents; qae por razón de la perma
nencia del objeto, y de la colectividad in 
determinada á que el mismo afecta, ó sea 
el número Indeterminado de los enfermos 
pobres que hsyan de ser socorridos, ea in
dudable que al Gobierno compete el pro
tectorado de dioho establecimiento, y que 
el patronazgo en ningún caso puede en
cargarse á la Junta provinoial de Benefi
cencia; que aunque loa fundadorea de los 
Hospitales de la Caridad, San Rodrigo y 
San Juan de Dios, Jesús Nazareno y Santa 
Esouela de Cristo, de las obras piadosas 
que se consignan en laa relacionadas es
crituras no previnieran la aonmulación y 
refundioión de los bienes y rentas de unas 
y otras instituciones en el actual Hospital 
de Cabra, tal unión, verificada por laa 
circunstancias y por el tranaourso del 
tiempo, no se opone á la voluntad de los 
mismos, pnes todos ellos eoncnrrieron al 
propio fin, oon ligeras diferencias; que, 
por lo tanto, no procedía la segregación 
que pretendía la Junta provinoial respeo
to del Patronato de D. Juan Rufino Cuen
ca y Romero, ni alterar la dotación que 
disfruta el establecimiento, sino que lo 
que debía haoerse era conservarlo y me
jorarlo é imponerle la obligación de dar al
guna limosna á los pobres de solemnidad 
en la fecha que expresa el testamento de 
Dona María Porras y Molina y á los que 
justificaren su pobreza y su parentesco 
preferente con el mencionado Sr. Cuenca 
y Romero, para oumplir hasta donde fue
re posible lo dispuesto por dichos bien
hechores; que al Ministerio de la Gober
nación oorresponde clasificar los Estable
cimientos de Beneficencia, orear y supri 
mir, agregar y segregar fundaciones ó 
modificarlas, en armonía oon las nuevas 
oonvenienoias sociales, y, por consiguien
te, podía sancionar la agregación de las 
indicadas instituciones benéficas eo favor 
del Hospital de Cabra, confiriendo su pa
tronazgo, régimen y administraoióu 4 
una Junta de patronos compuesta del 
Vicario, el Cura más antiguo de la iglesia 
parroquial, el rector del Colegio, él Duque 
de Sessa y el que debiera ser sucesor del 
vinculo de D. Antonio Cuenca Romero, 
puesto que los demás llamados por los 
fundadores ya no existen, por haberse 
extinguido los oargos que desempeñaban, 
y así lo requieren los artíoulos 11, facul
tad l . \ 2 . a y 7. a , 30, 50 y 58 y demás 
concordantes de la citada instrución; que 
los susodichos Vocales natos de la Jun
ta de Patronos, debían tomar posesión de 
sus cargos tan luego como V . E. les recono
cieran su derecho y proceder á la elección 
de Presidente y Secretario, según el art. 31 
de la instrucción, y cumplir las obligaciones 
que en la misma se prescribía, y que, como 
consecuencia de lo expuesto, de confor
midad oon la Dirección general del ramo, 
proeedía declarar: 

1. ° Quo el Hospital de Cabra corres
pondo á la Beneficencia particu'ar. 

2. ° Que la única personalidad legal que 
ha de ejercer el patronazgo y administración 
del Hospital de Cabra y representarle en 
todas sus relaciones Jurídicas, salvo la 
oompeteucia del protectorado, es la Junta 
de Patronos constituida en la forma sobre
dicha, oon laa facultades y derechos que 
determina la instruooión vigente. 

3. ° Que no ha lagar á segregar del 
Hoapital fundación alguua ni alterar n i 
aminorar loa bienes qae formen la dota-
olón del mismo. 

4. * Qae la Jante de Patronos, tan pron
to oomo eaté formada, exija al Ayunta
miento de Cabra la entrega de loa docu
mentos y valorea pertenecientes al Esta
blecimiento y el pago del crédito qae debe 
el mismo y ejeroite ea juicio y fuere de 
él lea acciones que la competan y cumple 
los cargos expresados en el sexto consi
derando del diotemen. 

Y habiéndose resuelto por Real orden 
de 23 de Marzo de 1892, de eouerdo con 
el preinserto informe, D. Pablo Morales, 
Alcalde de Cabra, en instanoia feoha 12 
de Julio de 1893, expone que, acatando 
la precitada reaolnoióo, pide ae aclare en 
el sentido de que debe entenderse «que ha 
de nombrarse ana Junta de Patronos, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 30 de la 
Instrucción, y de la oual sólo serán Vooa. 
les natos el Patrono ó Patronos subsisten
tes», pues habiéndose aoordado, de con
formidad oon la consulta de la Seoción de 
Gobernaoión y Fomento del Consejo de 
Estado, la oual opinó, de conformidad con 
el dictamen de la Dirección del ramo, que 
propuso que, oon arregló al art. 30 de la 
instrucción, se nombrara una Junta de 
Patronos, de la que formaran parte los 
Patronos existentes de las fundaciones que 
forman el H spiial, debe verificarse así, 
en vez de haberse oonstituído en Junta 
sin probar sus derechos el Vicario, el 
Cura, el Rector, el Duque y el snoesor del 
vinculo de D. Antonio Cuenoa Romero. 

Con Real orden de 10 de Marzo último 
se ha remitido dioha instancia con el ex
pediente y la nota de la Dirección, infor
mando favorablemente la petición del A l 
calde, á consulta de esta Seoción del Con
sejo de Estado: 

Vistas las precitadas disposioiones le
gales: 

Considerando que, con arreglo á la 
instrneción vigente, los Alcaldes y los 
Ay untamientosque no hubieran sido nom
brados Patronos, no pueden representar ni 
instar acerca de las fundaciones particu
lares, ouyo patronazgo y representación 
corresponde á los designados por los fun
dadores, asi como el protectorado oorres
ponde al gobierno de S. M . , y en su nom
bre y bajo su dirección á los Gobernadores, 
ya por s i , ya oon el ooncurso de las Jun
tas provinciales, de que son Presidentes 
natos. 

Considerando que eala doctrina no i m 
pide á que eu el presente oaso se reoonoz-
oa la personalidad del Aloalde de la c iu
dad de Cabra para solicitar, á nombre del 
Ayuntamiento, oomo ex Patrono, que se 
conorete la entidad que ha de ejercer el 
Patronato del Hospital, y que dicha enti
dad se constituya legalmeute, pues ue á 
ella ha de entregar los documentos, bie
nes y valorea del mismo, y ha de pagar el 
crédito que le adeuda, sendo por otra par. 
te expedita la acción de todas las Autori
dades, y aun de los particulares, interesa
dos ó no interesados en los beneficios de laa 
obras piadosas para poner en conocimien
to de la Superioridad loa defeotos que no
taren respeoto de la organización de loa 
patronazgos y conducta de los Patronoa. 

Considerando que loa términos de la 
Real orden de 23 de Marzo de 1892, ouya 
aclaración y cumplimiento ae pide, son 
explícitos y no dan lugar á duda alguna 
sobre loa puntos á que ae refiere la ins
tanoia del mencionado Aloalde de Cabra, 

pneato que aunque existe alguna ligera 
diferencia entre el enunoiado de la ncti 
de la Dirección general y el del informe 
de esta Sección del Consejo, ambas opi
niones resoltan absolutamente conformes 
en cuanto al earáoter de la fundación, %\ 
patronazgo y administración, improoe-
denoie de qne la Junta provinoial cuidase 
de una inatitaoión permanente y necesi
dad de acreditar los csrgos y eondioiones 
de los llamados á ser Patronoa por la vo
luntad de loa fundadores, discrepando, al 
parecer, tan solo respecto] á si los Vo
cales natos han de formar la Junta de 
Patronos, ó. parte de ella, y convinien. 
do en que la Junta ha de constituirse se
gún el art. 11, facultad 7.*, y el art. 30 
de la Instrucción de 27 de Abr i l de 1875: 

Considerando que, tanto por el art. 11 
como por el art. 30, son Vocales natos de 
la Junta los Patronos subsistentes, ó sean 
el Vioario y el Cura más antiguo de la 
iglesia parroquial, el Rector del Colegio 
de la Purísima Concepción, el Duque de 
Sessa, y el que á no haber sido abolidos 
los mayorazgos, hubiera sucedido en el 
vínculo de Cuenca y Romero, siempre qae 
justifiquen los tres primeros sus cargos, el 
ouarto su título y el quinto su llamamien
to al dereoho sucesorio. 

Considerando que no habiéndose esta
blecido por dichos artículos el número de 
Vocales de que hayan de componerse las 
Juntas de Patronos, es potestativo en V . E. 
aumentar ó no el número de los que cons
tituyen la del Patronazgo del Hospital de 
Cabra: 

Considerando que en el supuesto de 
que V . E . juzgase oportuno haoer nume
rosa la Junta de patronos, no podrían ser 
Vocales adjuntos de los referidos Patronos 
los individuos del Ayuntamiento, ya por
que no fueron designados por los funda
dores, y además se hallarían en el mismo 
oaso de incompatibilidad que señala el ar
ticulo 14 de la instruooión respeoto de los 
Vocales de las Juntas provinciales, ya por 
que el Ayuntamiento está interesado en la 
entrega que ha de haoer de cuanto al Hos
pital pertenece y administró en otro tiempo: 

Considerando que tampooo procedería 
crear y agregar una Junta munioipal á la 
de los Patronos natos, porque el ert. 17 
sólo autoriza al Ministerio para crearlas 
en los pueblos apartados de la capital, y 
tal medida innecesaria equivaldría á des
naturalizar el oarácter de la instituoión y 
volver al régimen derogado por el decreto 
de 17 de Diciembre de 1868: 

Considerando que atendiendo á la ilus
tración, moralidad y celo que suponen los 
cargoa y oalidades de los eclesiásticos y 
seglares á quienes los fundadores confia
ron el Patronato, y no estando relevados 
de la obligación de preaentar presupues
tos y eueotaa á la Superioridad, no hay 
necesidad ni aparece la razón de aumentar 
oon elementos extraños el número de los 
Vocales de la Junta de Patronos, debiendo 
V . E . limitarse á nombrar el Vocal ó Vo
cales que fuere menester, en sustitución 
de loa que faltaren de loa oinoo de que se 
deja heoho el mérito: 

Opina la Seoción: 
1. ° Qoe la Real orden de 23 de Marzo 

de 1892 debe entenderse y cumplirse tal 
oomo ae expresa en las cuatro conclusiones 
de au parte dispositiva. 

2. ° Que por tanto, la Junta de Patro
nos del Hospital de Cabra á de componerte 
tan sólo de los cinco Vocales natos, t i jul" 
tincaren aa derecho ea debida forma, J 
en defecto de los que no aoeptaaon el car* 
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go, DO demostraran sos cualidades ó por 
cualquier motivo produjesen vacaute, ge 

•proceda por V . E . á oompleter el indiee
do número de Patronos, mediente el nom
bramiento del Vocal ó Vocales qne hubie
ren de oonparel lugar ó lugares vacantes, 
cuidando de que en loa nombrados no oon 
ourra ninguna eausa de ineompatibilidad. 

3. ° Que por el Gobernador de la pro
vinoia de Córdoba se convoque inmedia
tamente á los oinoo Patronos, á fin de que 
bajo su presidenoie interine se celebren 
le sesión ó sesiones consecutivas que 
fuere menester, para que cada uno de los 
Vocales presente los documentos que 
acrediten el oargo ó calidad de que d i 
mana su derecho y entregue testimonio 
fehaciente de ellos, prooedan á la elecoión 
de Presidente y Seoretario de la Jnnte y 
se constituya éata según lo prevenido, 
extendiéndose nn aota de lo que ocurrie
re, cuya copia, así oomo el testimonio de 
los referidos documentos, ae remitirán 
con el oportuno informe á la Superiori
dad. 

4. ° Que por el mismo Gobernador se 
formalice y remita nn inventario deta
llado y firmado por todos los interesados, 
de cuanto el Ayuntamiento de Cabra hu 
biese entregado ó debe entregar y pagar 
al Hospital ó á sus representantes, á fin 
de que V . E . resuelva lo que sea prooe
dente. 

5. ° Que la resolución que adopte V . E . 
se comunique al Ministerio de Hacienda 
á los fines oportunos y se publique en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines oficiales 
de laa provincias, para que pueda llegar 
á conocimiento de quienes tuviesen inte
rés en la institución benéfica de que se 
trata. 

T conformándose S. M . el R E Y (Que 
Dios Guarde), y en su nombre la REINA. 

Regente del Reino, oon el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver oomo en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo participo á V . S. para 
au oonooimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V . S. muchos anos. Madrid 29 
de Septiembre de 1894. 

A G U I L E R A 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia de... 

(Gaceta 9 Octubre 1894.) 

COfflSIÓNJWIlIAL 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
La Comisión provinoial ha acordado 

oontratar en públioa subasta el acopio y 
machaqueo de 1.450 metros cúbicos de 
piedre, con destino á la eonservaoión del 
firme de la carretera de Navalcarnero al 
límite de la provincia, primero, segundo 
y tercer trozos, oon arreglo al presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporaoióo, Seo
ción y Negociado arriba expresados. 

La subasta se oelebrerá con asistencia 
del Notario correspondiente el día 9 de 
Noviembre próximo, 4 las dos y medie de 
au tarde, en ia Caaa Palaoio de la Diputa
ción, Plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
Presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provinoial en quien 
al efeoto delegue y el que deaigne la Cor
poración. 

Servirán de tipo para la subasta loa 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se óslenla en 14.001 pesetea 25 
céntimos» 

La subssta se verificará por medio de 
pliegos eerrados, en loa que se inc lu i r á le 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación ae inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12 / clase, así 
oomo la cédula personal del proponente y 
el documento qoe eoredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de eata Corporación, el 5 por 100 1 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 700 pesetea seis cén
timos en metálioo ó su equivalencia en 
efeotos públieos al preoio medio de la co
tización oficial del día anterior al en que 
sa oonatituya. También se admitirán como 
fianza, oon arreglo á lo establecido en el 
Real decreto de 6 de Junio de 1893, loa 
créditos reconocidos y liquidados á favor 
de los acreedores directos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía, hasta 
el 10 por 100 ó sean 1.400 pesetas 12 cén
timos. 

E l importe á que ascienda dicho ser
vicio, oon arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de oondi
oiones. . 

Madrid 3 de Ootubre de 1894.=E1 V i 
oepresidente, Mathet.ssEl Secretario ac
cidental, Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vecino d e . . . , que habita 

e n . . . , enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provinoia y de las con
diciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á las cuales se saca á 
públioa subasta el acopio y machaqueo 
de 1.450 metros cúbicos de piedra, para 
la eonservaoión de firme de la carretera 
de Navaloarnero al límite de le provinoia, 
se oompromete á tomar á su oargo dicho 
servioio, con estricta sujeción á las con
diciones fijadas por la oantidad de..., 
' (Aquí la proposición que se haga admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado,'pero advirtiendo que será des
echada toda proposloión que no exprese 
esorita ea letra, la cantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

La Comiaión provinoial ha acordado 
oontratar en públioa subasta, el acopio y 
maohaqueo de 300 motros cúbicos de pie
dre para la eonservaoión del firme de la 
oerretera provinoial de Arenjuez á Colme
nar de Oreja, oon arreglo al pliego de 
eondioiones facultativas y económicas, que 
se hallan de manifiesto en laa ofioinaa de 
esta Corporeción, Sección y Negooiado 
arriba expresados. 

L a subasta ae celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 27 de 
Octubre próximo, á las doa y media de la 
tarde en la case Palaoio de la Diputaoión, 
Pieza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exemo. Sr. Gobernador oivil ó 
del Diputado provinoial en quien el efeoto 
delegue, y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta loa 
precios fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se osloule en 2.607 pesetas 6 i cén
timos. 

La subaata se verificará por medio de 
pliegos eerrados, en los que ae incluirá l a 
proposición ajustada a l modelo qoe 4 eon* 

tinuación se inserte, extendida en pspel 
de una peseta, ó sea de 12. a clase, así 
como la eédula personal del proponeote y 
el documento que eoredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Copo rae ion el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asoiende á 130 pesetas 38 cén
timos en metálico ó su equivalencia en 
efectos públicos al preoio medio de la co
tización oficial del día enterior al en que 
se constituya. También ae admitirán como 
fianza, oon arreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, loa 
oréditos reconocidos y liquidados á favor 
de ios acreedores directos de la Corpora
oióo, siempre que estén consignados en 
sus presupestos aprobados y seen diohos 
acreedores los que hsysn de tomar parto 
en la subasta. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía basta 
el 10 por 100, ó sean 260 pesetas 76 cén
timos. 

E l importe á que asoienda dieho ser
vioio, oon arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que ae fija en los pliegos de oondioio
nes. 

Madrid 3 Ootubre de Í394 .=E1 Vioe
presidente, Mathet . sEl Seoretario acci
dental, Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 
D. N . N . f veoino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en el 
Diario de Avisos de Madrid y B O L E T N 

O F I C I A L de le provínole, y de les oondioio
nes, presupuestos y demás antecedentes 
con arreglo 4 las cuales ae saca 4 públioa 
subasta el acopio y maohaqueo de 300 
metros cúbicos de piedra para la conser
vación del firme de la oarretere provinoial 
de Aranjuez 4 Colmenar de Oreja, se com
promete 4 tomar á su oargo dioho servioio, 
con estricta sujeción á las condiciones fija
das, por la oantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que aera des
echada toda propoaioión que no exprese, 
esorita en letra, la oantidad en pesetas y 

I, céntimos.) 
j (Feoha y firma del proponente.) 

L a Comisión provinoial, ha acordado 
contratar en públioa subasta el acopio y 
maohaqueo de 180 metros cúbicos de pie
dra, con destino á la conservación del fir
me de la oarretera provinoial de la gene
ral de Andel ueia á San Martín de la V e 
ga, con arreglo al presupuesto y pliegos 
de oondioiones facnltatives y económicas, 
que se hallan de manifiesto en las ofici
nas de esta Corporaoión, Seooión y Nego
oiado arriba expresados. 

La subasta se oelebrerá oon asistencia 
del Notario correspondiente, el día 27 de 
Ootubre próximo 4 lea doa y media de au 
tarde en la Caaa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi
denoie del Rxcmo. Sr. Gobernador oivil ó 
del Diputado provincial en quien al efeo
to delegue, y el que deaigne la Corpora
oión. 

Servirán de tipo pare la subasta loa 
preoios fijados en el presupuesto, enyo 
importe aa calcóla en 2.024 pesetea 46 
céntimos. 

La subaata se verificará por medio de 
pliegos eerradoe, ea loa que ae Incluirá la 
proposición ajustada al modelo qae 4 con
tinuación ae Inserta, extendida an papel 

-—-—•te 

de una peseta, ó sea de 1 2 / clase, así oo
mo la cédule personal del proponeote y el 
documento que eoredite haber consigna
do en la Caja Central de Depósitos ó en la 
de esta Corporaoión el 5 por 100 del i m 
porte del presupuesto de contrata, ouyo 5 
por 100 asoiende 4 101 pesetas 22 cénti
mos en metálioo ó su equivalenoia en efeo
tos públicos al preoio medio de la cotiza
ción oti-ial del día anterior al en que ae 
constituya. También ae admitirán como 
fianza, con arreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
oréditos reconocidos y liquidados á favor 
de los acreedores directos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos sprobados y sean diohos 
acreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

E l lioitador á quien fuere edjudioado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 202 pesetas 44 cén
timos. 

E l importe á que asoienda dioho ser
vioio, oon arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Msdrid 3 de Ootubre de 1891.=El V i 
cepresidente, Mathet.=E1 Secretario ac
cidental, Rodr'guez Arau. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de . . . , que habita 

e n . . . , enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y de las 
oondioiones, presupuestos y domas ante
cedentes con arreglo 4 las cuales se aaoa 4 
públioa subasta el acopio y machaqueo de 
180 metros cúbloos de piedra oon deatino 
á la conservación del firme de le carrete-
re provincial de la general de Andalucía 
á San Martín de la Vega, se oompromete 
4 tomar á su oargo dicho servicio, coa es
tricta sujeción á laa condioiones fijadas, 
por la oantidad de... 

(Aquí la proposión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda proposloión que no ex
prese, esorita en letre, la oantidad en pe
setas y céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial ht aoordado 
oontratar en públioa subaata el acopio y 
machaqueo de 200 metros cúbloos de pie
dra oon destino á la conservación del fir
me de la carretera provinoial de V i l l a del 
Prado á Eaoalona, eon erreglo al presu
puesto y pliegos de oondioiones facultati
vas y económicas, que se hallan de ma
nifiesto en laa ofioinaa de eata Corpora
oión, Seooión y Negooiado arriba expre
sados. 

La subaata se oelebrsrá, oon asistencia 
del Notario correspondiente, el día 27 de 
Ootubre próximo, 4 laa dos y media de aa 
tarde, en la Caaa Palaoio de la Diputación, 
plasa de Santiago, núm. 2, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Gobernador civi l ó 
del Dlpntedo provinoial en quien el efecto 
delegue, y el que deaigne la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados S n el presupuesto, cuyo 
importe ae calcula ea 1.437 pesetas 50 
céntimos. 

La subaata sa verificará por medio de 
pliegos oerradoa, ea loa qoe se Incluirá la 
proposición ajustada al modelo qae 4 con
tinuación ae inserta, extendida en papel 

| de uaa pásela, 4 aea da 12.* olese, asá 



oomo lo cédula personal del proponente y 
el dooomonto qoe ecredite haber consig
nado en le Cajs Control de Depósitos ó en 
le de este Corporeoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ouyo 
o por 100 asciende 4 71 pésetes 88 cénti
mos eo metálico ó su equivalencia en efec
tos públicos s i preoio medio de le cotiza
ción oficial del día enterior al en que se 
constituya. También se sdmitirán como 
fianza, con arreglo á lo estsblecido en el 
Reol decreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos reconocidos y liquidados á favor 
de los aoreedores directos de la Corpora
ción, siempre que estén oonsignados en 
sus presupuestos sprobados y sean dichos 
aoreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

E l licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará diche garantió hasta 
el 10 por 100, ó sean 143 pesetas 75 cén
timos. 

E l importe á que ascienda dioho ser
vioio, con erreglo el resultado do le so-
basta, se satisfará el contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de oondi
oiones. 

Medrid 3 de Octubre de 1894.=E1 V i 
cepresidente, Mathet.=E1 Secretario, ac
cidental, Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de.., que habita en.., 
enterado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de ls provinois, y de las condiciones, 
presupuestos y demás sntecedentes con 
erreglo á les cuales se sscs á pública su
bssta el acopio y machaqueo de 200 me
tros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación del firme de la oarretera 
provinoial de Vi l l a del Prsdo á Escalona, 
se compromete á tomar á su cargo dioho 
servicio, oon estriots sujeción á les con
diciones fijadas, por ls oantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se hage, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo qne será des
echada todo proposioión que no exprese, 
escrita en letrs, la oantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

La Comisión provincisl ha aoordedo 
Oontreter en públioa subasta el acopio y 
machaqueo de 100 metros cúbicos de pie
dra con destino á la oonservaoióo del fir
me de la oarretera provinoiol de Aran-
juez á la Barca de Anover, con arreglo el 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económioas, que se hallen de 
manifiesto en las oficióos de ests Corpora
ción, Seoción y Negooiedo arriba expre
sados. 

Ls subasta se oelebrará, oon asisten
cia del Notario oorrespondiente, el dio 27 
de Octubre próximo, á las dos y medie de 
su tsrde, en le Casa Palaoio de la Diputa
ción, Plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
c iv i l ó del Diputado provinoial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe le Cor
poreoión. 

Servirán de tipo psre le subssts los 
preoios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se osículo en 726 pesetss 80 cén
timos. 

La subssta se verlfioará por medio de 
pliegos cerrados, en los qne se inoluirá le 
proposioión ejustede el modelo que 4 con-
tinoso! in se Inserta, extendido en popel 
de une pésete, ó ses de 12.* olese, así 
eomo le oédole personal del proponen te y 

el dooumento qne ecredite haber consig
nado en le Caja Central de Depósito ó en 
le de este Corporeoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 36 pesetas 34 cénti-
en metáiioo ó su equivslencie en efeotos 
públicos el precio medio de le ootizeción 
oficial del dio enterior ol en que se consti
tuya. También se edmitirán como fianza, 
con arreglo á lo establecido en el Real de-
dreto de 6 de Junio de 1893, los créditos 
reconocidos y liquidados á favor de los 
ecreedores directos de le Corporación, 
siempre que estén oonsignedos en sus pre
supuestos aprobados y sean dichos aoree
dores los que hoyan de tomar parte en la 
•abaste. 

E l lioitodor á quien fuere adjudicado 
el remate amplierá dioha garontía hasta 
el 10 por 100, ó sean 72 pesetss 68 cén
timo. 

E l importe á que escienda dioho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de oondi
oiones. 

Madrid 3 de Octubre de 1894.==E1 V i 
cepresidente, Mathet.=E1 Secretsrio acci
dental, Rodríguez Arau. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de..., que habita 
en..., enterado del anunoio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de lo provincia, y de les 
oondioiones, presupuestos y demás ante
cedentes cou arreglo á las cusles se saos á 
pública subasta el aoopio y machaqueo de 
100 metros cúbicos de piedra oon destino 
á le conservación del firme de le carrete
ra provincial de Aranjuez á la Barca de 
Anover, se comprometo á tomar á su car
go dicho servicio con estricta sujeción á las 
oondiciones fijadas, por la oantidad de... 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pera advirtiendo que será 
desechado toda proposioión que no expre
se, escrita en letra, la cantidad en pesetas 
y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

L a Comisión provincial ha acordado 
oontratar en pública subasta el aoopio y 
machaqueo de 200 metros cúbicos de pie
dra oon destino 41a Conservsoión del fir
me de ls corretera provinoial de Robledo 
de Chavola áNavasdel Rey oon arreglool 
presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativos y eoonómioas, que se hallan de 
manifiesto en las ofioinas de esto Gorporo* 
oión, Secoión y Negooiado arriba expre
sados. 

La subasta se oelebrsrá con asistencia 
del Notorio oorrespondiente, el día 27 
de Octubre próximo, á los dos y medio de 
su tarde en le oasa Palaoio de le Diputa
ción, Plazo de Santiago, núm. 2, bojo, lo 
presidenoia del Ezomo. Sr. Gobernador 
civi l ó del Diputado provincial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe le 
Corporación. 

Servirán de tipo pora le sobaste los 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oelouls en 1.265 pésetes. 

Lo subaste se verificará por modio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposioión ajustada al modelo que á 
continuación se inserís, extendido en po
pel de nna pesóte, ó see de 12.* oíase, así 
oomo le cédule porsonel del proponente y 
el doenmento qae eerodite beber consig
nado en le Gaje Control de Depósitos ó eo 

le de ests Corporsoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrete, enyo 
5 por 100 esoiende á 63 pesetss 25 eénti
mos en metáiioo ó sa equivslencie en 
efeotos públicos el preoio medio de le co
tización oficial del dia anterior al en que 
se constituye. También se edmitirán oo
mo fianza, con erreglo á lo establecido en 
el Real decreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos reeonocidos y liquidsdos á fevor 
de los eoreedores directos de le Corpora
ción, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobedos y sean dichos 
aoreedores los que hsyan de tomar parto 
en la subssta. 

E l lioitodor á quien fuere edjudieedo 
el remete emplierá diehe garantió hasta 
el 10 por 100, ó sean 126 pesetas 50 cénti
mos. 

E l importe á que esoiende dicho ser
vioio, con erreglo el resultsdo de le su
basta, se satisfará al oontrstisto en le for
ma que se fija en los pliegos de oondioio
nes. 

Madrid 3 de Ootubre de 1894.=E1 V i 
cepresidente, Mathet.=El Seoretario acci
dental, Rodríguez Aren . 

Modelo de proposición 

D. N . N . veoino de... que hebite 
en..., enteredo del enuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y de les 
condiciones, presupuestos y demás snte
cedentes oon arreglo á lss cuales se saos á 
pública subasta el aoopio y machaqueo de 
200 metros cúbicos de piedra con destino 
á la conservación del firme de le corre
tero provinoiel de Robledo Che vela á Na
vas del Rey se oompromete á tomar á sa 
oargo dioho servicio, con estrióte sujeción 
á los condiciones fijados, por la oantidad 
de... 

(Aquí la proposioión que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advitiendo que será 
desechado toda proposición que no expre
se, escrita en letra, la cantidad en pese-
tes y céntimos.) 

(Feche y firma del proponente). # 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB L A PROVINCIA DB MADRID 

E l día 8 dol aotual de doee á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de lo men
sualidad de Agosto úl t imo paro los Partí-
oipesdeCargas de justicia,que tienen oon* 
signados sus haberes en la Depositario de 
esto provincia, como también para todos 
los que dejaron de percibirlos por los co
rrespondientes al ejeroioio de 1893 94 y 
oon l i miará á les mismas horas los díss 9 
y 10 siguientes, enque quedará definitiva
mente cerrado. 

Madrid 4 de Ootubro de 1894. — E l De 
legado de Haciende, Ernesto Bonete. 

Administración de Hacienda 
de la provinoia de Madrid 

E l die 17 del aotual, á lo ano de le 
tarde, tendrá lugar en le Administreoión 
de Hooiende de este provinoia, la celebra
ción del contrato, coa arreglo 4 lo dis
puesto en el ert. 4.° de ls Beal orden de 
23 de Jallo de 1869, para el arriendo de 
14 feneges de tierra de pastos sitnedss en 
le monteSe del Príncipe Pió, les cueles 
lindan por el Norte, oon le otile del Mar

qués de Urquijo y propiedad de Carlos 
Argende; el Sur, el Cuartel de dioha moa. 
tana; el Este, con le calle de Rosóles y al 
Oeste, con terrenos propiedod de lo Com
pañía de los ferrocarriles del Norte, coa 
sujeción á les siguientes: 

Condiciones 
1. * E l contreto de erriendo será por 

tres sños, que principiarán el dio que se 
comunique el arrendatario, la aprobación 
del remate y terminarán en lo mismo fe
cho, transcurrido dieho tiempo. 

2. * E l tipo para el arriendo será el de 
85 pésetes anuales, ouyo pago se verifioo-
rá en este Administración. 

3. * No se admitirán 4 la snbasta los 
deudores al Estado. 

4. a Las proposiciones para el erriendo 
se harán á vivo voz, por pujos á lo llana, 
durante medie hore. 

5. * E l errendatario seri responsable 
i la terminación del contreto de los des
perfectos y daños causados ea el terreno 
objeto de este erriendo, qaedendo en ga
rantía el importe de un trimestre hasta lo 
entrega del mismo tal y oomo se le en
tregó. 

6. * Si la finca fuese vendida ó le su
perioridad dispusiere de ello, caducará de 
heoho y de dereoho, el arrendamiento qae 
se entenderá á Riesgo y Venture, del 
arrendatario, sin opción por porte de este 
á indemnización de ningún género. 

7. a Será de ouenta del errendatario el 
psgo de las contribuciones que se impon
gan 4 dichos terrenos, así oomo el impor
te del popel timbrado, en qae se extienda 
el oontrato y el del anunoio que se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

8. a E n el caso de qoe el errendetario 
no cumpla la obligación de pago, en los 
términos contratados quedarán sujetos á 
lo eooión que oontra ellos intente le A d 
ministreoión y ha de satisfacer los gastos 
y perjuicios á que diese lugar. Si llegase 
el caso de ejeouoión psra lo cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el con
treto en el mismo hecho y se prooederá á 
nuevo erriendo en quiebre. 

9 . * E l errendeterio no podrá de ma
nera alguna haoer desmontes, terraplenes 
ni roturaciones en el terreno demoroado 
concretándose sólo el eproveohamiento de 
de los pastos. 

Msdrid 4 deOotnbre de 1894.=Ubaldo 
Santos. 

ATONTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lioitadores las dos subastas intentadas 
para oontratar el suministro de menes
tra y utensilio el primer Asilo de Ssn 
Bernerdlno y Depósito de Mendigos, du
rante eotuol ejeroioio eoonómioo, el Ex
celentísimo Sr. Aloolde por su deoreto de 
4 del corriente, ha dispuesto se celebre 
nueva lioitaoióo, bajo las mismas oondi
oiones, tipo y modelo de proposioión qae 
sirvieron para las anteriores qae se hellan 
de manifiesto en esta Seoretaría, Negooia
do Central, de una 4 tres de tordo todos 
los días no feriados qne medien heste si 
del remate. 

Le subaste se vorifioerá el die 10 de 
Noviembre de 1894, á le une de le tsrde 
en le teroere Cese Consistoriol (Impe
r ia l , 10), bajo 1 o presidenoia del Exoeien-



Miércoles 10 de Octubre de 1849 o 

tuimo Sr. Alealde ó Autoridad en quien 

delegue» 
Lo que ae anuneie al públioo para sn 

conocimiento. 
gtdrid 6 de Ootnbre de 1894.=E1 Se

cretario, Franoiaeo Ruano. 
B r a o j o e i 

A los efectos del articulo 161 de la 
ey Munioipal vigente, ae hallan termi

nadas y expuestas al públioo en la Se
ntarla de eate Ayuntamiento, les ouen-

tsg munioipales del miamo, eorrespon-
lentes á los ejeroioios eoonómioos de 

1891 á 92 y 1892 á 93 por término de 
uiace días, oon el fin de que puedan ser 
laminadas y exponer oontra las mismss, 
o qae les fuera convenientes A los veoi-
os que gusten hacerlo. 

Braojos á 2 de Ootubre de 1894.=E1 
loalde, Juan Sanz y Sanz. 

Oanillejas 
El día 14 del oorriente mes de Octu-

re y á las diez de su mañana, se colo
rará oon las formalidades estableoidas, 
D la oasa Consistorial, la subasta del 
provechamiento de pastos de invierno 
e la Dehesa del oomun de veoinos de es-
a villa, bajo el tipo y oondioiones que se 
alian de manifiesto en la Secretaría de 
ate Ayuntamiento. Si en la primera su-
asta oo se presentase lioitador se cele-
rará la segunda el día 21 del propio mes 
hora citada. 

Canil lejas 3 de Ootubre de 1894.=E1 
loalde, Ignaoio Sanz. 

P R C V I D E T O JUDICIALES 
Audiencias provincia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 4.*—En 
a oausa prooedente del Juzgado instruc-
r del distrito del Centro de esta Corte, 

egaida contra Antonio Molina y Darío 
ilches, por estafa, y en la que es porte el 
iaisterio fiscal, y la Compañía eléctrica 

orno actora, ha diotado la referida Seo-
ión 4.* auto eon feoha 14 de Septiembre, 
eaalaudo el día 29 del oorriente y hore 
e la una en pnnto de au tarde, para dar 
omienzo á las sesiones del Juicio oral, 
andando se oite á los testigos, Fernan-

0 Gómez Garoía, Vicente Sánchez Ruis, 
ranciseo Casquete y Antonio López L a 
do, cnyos actuales domicil ios se igno-

ao, como lo verifico por medio de la pre-
ote, á fln de que comparezcan i decla-

•raute la expresada Sala, alta en el piso 
ajo del Palaoio de Justioia (Salesaa), en 
1 indicado día y hora; haciéndoles ssber 
1 propio tiempo la obligación que tienen 
o eonourrir á este primer llamamiento, 
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Octubre de 1894.=E1 Oft-
M de Sala, Joaé Almira . 

Juzgados de primera Instancia 

AUDIENCIA 
En el incidente de pobreza seguido ea 

te Juzgado i instancia de D. Criaóstomo 
illaoueva y Erres y otros, para litigsr 
o expediente de deolaraoión de herederos 
bintestato de DoSa Vicenta Erres y Le
fia, se ha dietedo le sentencia ouys 
taza y parte dispositiva dioen oomo 

Igoe: 
Sentencia.—En la v i l l a y Corte de 

Madrid á 20 de Agosto de 1894 el Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda Jnes municipal 
é interino de primera instanoia del distrito 
de la Audienoia de ceta Corte, hebiendo 
visto eata demande incidental de pobreza 
aeguida por D. Criaóstomo y DoSs Domi
nios Villanueva Errea, D. Jusn Villanueva 
Esquiroz oomo repreaentante legal de sus 
hijos; D. Nioolás, Dona Martina y Don 
Faustino Villanueva Errea el primero ma
yor de edad, oasado cuoharero, veeino del 
lugar de Mezqulris en el Valle de Erro, 
la segunda casada, también mayor de 
edad, dedioada ¿ BUS] labores, veoinos de 
Iraizoz en donde habita oon sa marido 
Antonio Lizaao y Olálz y el teroero ma
yor de edad, viudo, cucharero, representa
dos por el procurador D. Ricardo Mur-
guialdoy y Cobena y defendidos por el 
Letrado D. Miguel lrigoray; de otra parte. 
Dona Catalina, D. Manuel Antonio, don 
Pedro Fermín, D. Valentín y Doña Mar
tina Errea y Lapena, mayores de edad, 
casados los tres primeros, soltera la dona 
Martina y viuda la Dona Catalina, repre
sentados por el proourador D. Manuel de 
Diego y Lara defendidos por el letrado 
D. Juan Villanueva Gómez; de otra parte, 
DoSa Severina, DoSa Antonia y D. Ber
nabé Garrioa y D. Juan Garrioa, éste como 
padre de su menor hijo D. Manuel Garrioa 
y Errea, estos cuatro últimos en rebeldía 
y de otra parte, el Sr. Abogado de Estado 
en representación de los derechos de este 
sobre que se deolare á los cinco primeros 
pobres en el sentido legal de la palabra 
para litigar o onlos demás en ol expediente 
de declaración de herederos abintestato de 
doSaVicenta Errea Lapena. 

Fallo,—Que debo declarar y declaro 
á D. Crisóstomo, DoSa Dominica, D. N i 
colás, D. Faustino y DoSa Martina V i l l a -
nueva y Errea, pobres en el sentido legal 
de la palabra para litigar en el abintes
tato de su tía DoSa Vioenta Errea y L a -
pena, en el que ilos tres últimos como 
menores de edad, están representados por 
su padre D. Juan Fermín Esquiroz y con 
opoión á los beneficios que la ley oonoede 
á los que se encuentran en dioho ceso, si 
bien con ls obligación que la misma ley 
impone á los que son declarados pobres. 
Asi por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronunoio, mando y firmo 
sin haoer expresa condenaoión de costas.= 
Vicente Martin Cereceda. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia por el Sr. Juez que la 
firma, hallándose ce lebrando audiencia 
públioa en el looal de su Juzgado en Ma
drid día de au pronnnoiamiento de que 
doy fe.=Ante mi.=Pedro López. 

Medrid 2 de Octubre de 1894.= 
V.°B . °=Gul lón .=Elac tua r io , P. II., Luis 
Jallo López. 

BUENAVISTA 
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Jues de 

inatrucoión del distrito de Buenavista de 
eata Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de eate día, diotada en el sumario 
que me hallo instruyendo por robo á la 
Exorna. SeSora DoSa Angela de Vi l la lo
bos Benavides, Condese de Gomar, cito 
llamo y emplazo á DoSa Consuelo Gonzá
lez, que se dice habitó en la oalle de Pre-
oiadoa, núm. 11, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignora, á fln de 
que dentro del término de oiooo días, á 
contar deade el alguien te al en que eate 
edioto ae inaerte en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia y Diario oficial de Avisos de 

eata oepitel, oomparesoa en dicho mi Juz -
gedo y au Sale de audienoie, alto en le oalle 
del General Castaños, núm. 1, dorante 
lea horaa de despacho, á preatar declara
ción ea la iadioada oausa; bejo aperci-
bimiento de que si no lo hioiere la parará 
el perjuioio que haya lugar en dereoho. 

Dado en Madrid á 5 de Ootubre de 
1894.=Mariano Pozo.=El Aotuario, A n -
tero Martin Iasáusti . 

CENTRO 
E l Juzgado de primera instancia del 

dietrito del Centro de eata capital, en v i r 
tud de providenoia diotada con feoha 4 del 
aotual, en los autos ejecutivos seguidos 
por D. Félix Conde y Garrote oontra Don 
Pedro Sanz y SopeSa, sobre pago de pe
setas, hs scordado saoar á la venta en pú
blioa subasta la finca siguiente: 

Una oasa sita en esta capital, afueras 
de la Puerta de Segovia, en la cuesta de 
las Descargas», esquina á la calle de Alge-
eiras, por donde tiene la entrada, señalada 
eon el núm. i provisional, linda: al Norte, 
oon la calle de Algeoiras; al Este, oon la 
cuesta de las Descargas; al Sur, solar de 
D. Francisco de Paula Retortillo, y Oeste 
solar de D. Agustín Mendizábal, tiene una 
superficie de 4.795 pies y 22 décimas, y 
está tasada en 76.723 pesetas 52 céntimos. 

Se hace saber que el remate tendrá 
lugar el día 6 de Noviembre venidero, á 
la una de la tarde, on la Sala audienoia 
de este Juzgado, sito en el piso prinoipal 
de la casa núm. 1 de la oalle del General 
Castaños; que la subasta es por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por !00 del i m 
porte de la tasación; que para tomar parte 
en la subasta deberán los lioitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una oantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del valor dado á la flnoa con 
la rebaja indicada; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroerss 
partes de la tasación oon dioha rebaja, y 
que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación dada por el Sr. Registrador 
se encuentran de manifiesto en la Escr i 
banía del actuario, para cuantos deseeen 
examinarlos, oo admitiéndose después del 
remate reclamación alguna por insuficien
cia ó defecto de los títulos. 

Madrid 5 Octubre de 1894.=V.° R . # = 
Ramón Barroeta.=El aotuario, L . Ramón 
Aguado y Oria.=Es copia.—L. Aguado y 
Oria. 40 

CONGRESO 

En virtud de providenoia diotada por 
Sr. Juez de Ins t rucc ión del diatrito del 
Congreso de esta Corte, en la causa ins
truida por hurto oontra el que dijo l l a 
marse Angel López Sandes; se oita y llama 
á D. Franoisoo Freiré , quien presentó oon 
feoha 23 de Junio último un esorito firme-
do por D. Victorieoo López Saudes; para 
que en término de oinoo días, oontados des
de el en que tenga efeoto le inserc ión del 
presente en el B O L E T Í N y Diario oficial de 
esta Corte comparezca ante eate Juzgado á 
prestar deolaraoión en la referida oausa; 
bajo aperoibimlento de que ai no oompare
oe le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Madrid 4 de Ootubre 1 8 9 i . = V . ° B . ° = 
E l Sr. Juez, Martín. = El Escribano por mi 
compañero Valdés, Rafael Valdivieso. 

HOSPITAL 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Jues interino de instruooión del dis
trito del H spital de eata Corte, en la osa
se que se instruye por estafa á María de 

Gracia Peres Velasoo, se eits y llama á To
más Saáres Fernándes , esposo de aquella, 
psrs qae dentro del térmioo de oioeo días, 
oontados desde qoe el proseóte sea i aserto 
ea el BOLETÍN OFICIAL de este proviaoie, 
oompsrezoa sote este Juzgado coa objeto 
de hacerle saber loa derechos qae le coa
cede el erticulo 109 de le ley de Enjuicia
miento oriminal; apercibiéndole que de no 
compareoer le parará el perjuioio á que en 
dereeho haya lugar. 

Madrid 3 Ootubre de !894.=»V,° B . ° = 
Montesinos.=E1 Escribano Lioenolado, 
Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 
D. Emilio de Colmenares, Juez de ins

trucción del distrito de ls Inclusa de esta 
Corte. 

Por le presente requisitorio oito, llamo 
y emplazo á Matías Rodríguez Sánchez, 
natural de Alhema, en la provinoia de 
Granada, hijo de José y Maria, de oficio 
ebanista, habitante con Isabel Garcia, en 
la calle de la Fé , de esta v i l l a , núm. i , 
para que en el término de nueve días, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, núm. 1, á responder 
á los oargos que le resultan en la causa 
instruida contra el mismo, por hurto de 
une cartera con dinero; previniéndole que 
si no oomparece lo parará el perjuioio que 
haya lugar eu derecho y se le declarará 
rebelde. 

A la vez intereso á las Autoridades y 
Agentes de la polioía judioial procedan á la 
busca y detención de dicho Matías Rodrí
guez, de estatura un matro 60 centímetros, 
de pelo y ojos negros, que viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de oolor, y conseguida 
so le ponga á mi disposición en l a Cároel 
celular de esta Corte. 

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 
1894.=Emilio de Colmenares.=E1 aotua
rio, Manuel Navarro y Grima. 

En virtud de providencia del SeSor 
Juez de instrucción de este distrito de la 
Inolusa, dictada hoy en el sumario ins
truido por hurto á Manuel Brú QuiSoa, 
soltero, de veintiouatro años, ouyo do
micilio se ignora, tiene aoordado se le oite 
á dioho Brú, para que en el término de 
nueve días oomparezoa en dioho Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número. 1, oon el fin de ampliarle su de
claración; opereibido de que sino lo hoce 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Octubre i894.=Manual 
Navarro. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez de 
primera insteneia del distrito de le Inclu
sa de esta Corte, dicteda en incidente de 
pobreza, promovido por los herederos de 
D. Jaime Rodríguez Sierre, para litigar 
oon DoSa Eusebia de Pablo, hoy en esta
do de ejeouoión de sentenoia, ae saca á 
pública subaata por tareera vez, ain suje
ción á tipo y por término de veinte díes, l a 
mitad proindiviso de un solar sito eo esta 
Corte y su calle del Amparo, antes de 
la Comedre de Gronedo, seña lado ooo el 
oúm. 9 antiguo, 91 moderno, de la man
zana 53, qne linda por el Norte, ooo l a 
oasa núm. 89 moderno de le oalle del 
Amparo, propiedad de D. Isidoro V i l l o t a , 
y oon le núm. 8 de la oalle de Valónela, 
propiedad de D. Manuel Radea; a l Eate, ó 
testero oon la última oasa ya nombrada y 
oon el núm. 10 de la misma oalle de V a -
lenoia, propiedad de dioho Sr. Radea; a l 
Sur, con la oasa señalada por l a oalle del 



Barranco do Embajadora! con el ném. 2 y i 
«on al 93 por la del Amparo, propiedad 
de D. Mannel Gómale», y el Oeste, eon le 
Tía públios calle del Amparo: comprende 
todo el solar ona saperneie plena de 7.284 
pies éoadradoe, 5 octavos de otro, ó caen 
1564 metros y t í o decímetro, y l ia sido ta
sado en 36.123 pesetee 12 céntimos á re
bajar cargas. 

Su remate en el mejor postor tendrá 
lnger el die 6 de Noviembre próximo, 4 la 
ana dé sn tsrde, y ee previene: que los 
títulos de propiedad, suplidos eon certifi
cación del Registro, quedan de manifiesto ¡| 
en le Esoribanía del eotnerio á los que 
quieren tomer parle en la subasta, euyos 
lioitadores deberán conformarse oon ellos 
y no tendrán dereoho I exigir ningunos 
otros; y que pere tomer porte en el 1 
remete habrán de consignar previemente 
une ceOtlded igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor del inmueble que 
se subasta, Sin ouyo requisito no serán 
admitidos. 

Medrid 2 fie Ootabre de 1 8 9 4 . » 
V.° B° .=E1 Jues interino de primero ins
tancia, Emil io de Colmenares. ==É1 actua
rio P. H . , Domingo Bastamente. 

L A T I N A 

D . Juan Carlos y A l i x , Jues de ins
truooión del distrito dé la Latine de este 
Corte. 

Por le presente requisitorio oito, llamo 
y emplazo el procesado Blas Romero Se
v i l l a , oonooido por Pepe, de veintiséis 
años, UijO de Juan y de Moría, natural del 
pueblo de la Solene, provínole de C i u 
dad Reol, el onal fué recinto disponible 
de la primere oompsñía del Batallón De
pósito de Linares, núm. 95, en feoha 1.° 
de Mayo de 1888; y cuyo actual paradero 
se ignora, pare que en el término de 
nneve dios, siguientes el de lo publicación 
de le presente en ht Gaceta de Madrid, 
B O L E T Í N O F I C I A L deeste provincia y Diario 
Oficial de Avieos, comperezoe ente este 
Jusgsdo, eito en le calle del Generel 
Castaños, n ú m . i , á responder á los 
eergos que le resulten en le causa qne 
contra él y otro instruyo por el delito de 
asesinato de Juan Chillón Baretos, alies 
Pirulí, ocurrido en le noehe del 13 de Ju
lio de 1891 en le oalle de le Pelóme; bojo 
apercibimiento que de no comporeoer será 
deolerado rebelde, parándole el perjuioio 
á qne hoye lugor en dereoho. 

Y ruego á les Autoridedes oiviles y 
militares, prooedon 4 le busca, captura y 
prisión de menoionedo proeessdo Blas 
Romero Seville, poniéndole á mi disposi
ción en le Prisión Celular de este Corte. 

Dede en Medrid 4 3 de Ootubre de 
1894 — J . Gerlos y A l i x . = E l Esoribano, 
Remón Clemente y Lázaro .»Es c o p i e . » 
Remón Clemente y Lázaro 

PALACIO 

D. Antonio Geroie Geliána, Jues de 
primere instenoie é instruooión del distri
to de Peleólo de este Gorte. 

Por le presente requisitoria y término 
de quince dios, á oontar desde su inser
ción en ls Gaceta, B O L B T Í N O F I C I A L de este 
provínole, y Diario oficial de Avisos, ee 
cite. Heme y emplazs, por una sola vez á 
D. Vicente Troves, de quien no oe tienen 
más notioies que en el mes de Junio últi
mo, habitaba en le oalle de Gelderón do la 
Barco, núm. 3, ouerto teroero, para que 
dentro de dioho término se presente en el 
referido Jusgsdo y Escribanía del infras-
quito, sito en le cese núm. 1, de le calle 

del Generel Cáetenos, d a n l a Cárcel me», 
dolo á responder é loa cargos qoe le re
sultan de oausa oriminal qae centra el 
mismo se instruye por el delito de contra
bando; ad virtiéndole que el pasa dicho tér
mino sin presentarse se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lagar. 

Y ee encarga 4 todas las Autoridades, 
oiviles, militsres y judiciales, procedan á 
le bases y oepture del D . Vioente Troves, 
el qae bebido qae see le conduzcan á este 
Jnsgedo dentro délos boros de Audiencia, 
6 le dejen en le Cárcel modelo á mi dispo
sición dándome el oportuno aviso. 

Dado en Medrid ¿ 4 Octubre de 1894.*» 
Antonio Garoía.— E l Escribano, Antonio 
Ponce de León. 

Juagados munioipalea 

AUDIENCIA 
En virtnd de providencie del Sr. Don 

Jusn Antonio Montesinos Dondoy, Jnes 
municipal Suplente del distrito de le A u 
diencia de eate Corle, se oite, llama y em
plazs á José Vázquez Pajero, de treinta y 
dos anos de eded, casado, cochero y natural 
de Msdrid, cuyas demás eirouustsnoiaS y 
actual paradero se ignoren; pare que en 
término de segundo día comparezoa en 
dioho Juzgedo, 4 extinguir las responsabi
lidades á que fué condenado; bsjo aperoi
bimiento de que si no lo verifica, le pererá 
el perjuioio á que hoya lugar. 

Madrid 25 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Montesinos. =E1 Secretario, Ma
riano Ordás. 

En virtud de providsneie del Sr. Don 
Juen Antonio Montesinos Dondsy, Juez 
municipal Suplente del distrito de le A u 
diencia de este Corte, se oite, llama y em
pieza 4 Segundo Mingo y Garete, de veinti
ocho años, soltero, elbeñil y netural de 
Madrid, cuyes demás circunstancias y ac
tual paradero se ignora; pera que en 
término de segundo die comparezoa en 
dioho Jusgado, 4 manifestar ei domicilio 
que aotuelmente tengo; bsjo apercibi
miento de que si no lo verifica, le psrará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 28 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°»Montes¡nos .»El Seoreterio, Ma
riano Ordás. 

L A T I N A 

En virtnd de providenole del Sr. Don 
Luis Gi l Cervers, Juez munieipsl del dis
trito de le Latina, se cita y llama por tér
mino de cinoo días, 4 Generóse Sacres, 
de diez y seis eSos, ueturel de Logar, 
provínole de Oviedo, y qne dijo vivir en le 
oalle de Colmenares, i 0, cuarto, á fin deque 
comperezoe en le Sote eadienoie de eote 
Jazgedo, eito en le cello de lee Maldona
das, número 11, principal, para la prác
tica de una diligencie pendiente en el mis
mo; apercibida que de no oompareoer le 
pererá el perjuioio que hoye lugar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°»GI1.=E1 Seoreterio, L . Julián 
Fernándes Garoía. 

En virtnd de providencie del Sr. Don 
Loio Gi l Cervere, Juez munlcipel del dis
trito de le Letine, se oite y Heme por térmi
no de cinoo dios, á José Aoherán Itnroete, 
de sesenta y tres anos, aeturel de Guipúz
coa, y que dijo v iv i r en el Paseo de los Do
lióles, núm. 48, bojo, á fin de qne oompo
rezoo en le Solé audiencia de este Juzgedo, 
eito en le oalle de les Meldonedee, núme
ro 11, principal, psre le práotioo de une 

diligencia pendiente ea al mismo; aper
cibido que de no eompareoer le parará el 
perjuicio qae haya logar» 

Madrid 28 dé Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V . * B . °»Cr i l . »E l Seoreterio, L . Jul ián 
Fernándes García. 

i- - i" 
Én virtud de providencie del S r . Don 

Luis Gi l Cervera, Jnez municipal del dis
trito de le Letine, se oite y Heme por 
término de éinco dios, 4 Francisco Gar
cía, Aíiagas, de treinta y sen aSos, na
tural de Guadalajara, y qae dijo vivi r 
en le calle de Gilimón, 2, bojo, 4 fin 
de que oomparezoa en la Sala audiencia 
do este Juzgado, eito en la calle de les 
Maldonadas, n ú m . 11, prinoipsl, pere le 
práctico de nna diligenoie pendiente en el 
mismo; eperoibido que de no comparecer 
le parará el perjuioio que hoye lugor. 

Medrid 28 Septiembre 1894 .»V.* B . ° » 
G i l . » E l Seoreterio, L . Jul ián Fe rnán
dez Garcia. 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Luis Gi l Gervere, Juez mnnioipel del dis
trito de le Letine, se oite y Heme por tér
mino de cinoo dios, á Cristóbal Porte Igle
sias, de velntioinoo años, natural de Co
rona, provincia de id . y que dijo v iv i r 
en la bohardilla del Palaoio Reol, á fin de 
que oomporezoo en le Solé eudienoie de 
este Juzgedo, sito en la calle de les Ma l -
donadas, núm. 11, prinoipsl, pere le 
práotioo de une diligencio pendiente en el 
mismo; eperoibido que de no comperecer 
le perará el perjuioio que haye lugor. 

Medrid 20 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°—Gil .»El Seoreterio, L . Jnl ián 
Fernándes Geroie. 

Dirección general del Tesoro públ ico 
j Ordenación general de Pagos 

del Botado 

Habiendo sufrido extravio los resguar
dos de intereses del vencimiento de 1.° de 
Julio del corriente año, expedidos en 19 
de Moyo último á nombre de D. Bernabé 
Moreno, correspondientes i los depósitos 
señoleóos oon los números 183.842, 
183.843 y 183.845 de entrede y 48.904 
48.905 y 48.907 de registro, se previene á 
la pesoua en ouyo poder se bollen, que 
los presente en este Direooión genere), en 
le inteligenoie de que están tomados lss 
precauciones oportunas pere que no se 
entreguen los referidos intereses sino 4 sa 
legítimo dueño, quedando dichos resguar
dos sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses, desde le publica
ción de este enuneio en le Gaceta de Ma
drid y B O L B T Í N O F I C I A L de esto provincia, 
sin haberlos presentado, oon erreglo á lo 
dispuesto en el ert. 41 del Reglemento de 
23 de Agosto de 1893. 

Medrid 8 de Octubre de 1 8 9 4 . » E l 
Director generel, Olegario Andrade. 

41 

Junta Diocesana de Construcción y 
paraclóa de Templos 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den del 1.° del corriente mes, se hs seña 
lodo el die 30 del sotual, á le hora de lee 
onoe de le mañana, pere lo adjudicación 
en públioo subasta de les obres de repa
ración extraordinario de les fachadas del 
Palaoio Episcopal de este Gorte, bajo el 
tipo del presupuesto de contrete, impór
tente 9.682 pésetes y 76 céntimos. 

L a subaste se oelebrorá en le Vicario 

Ecleeiaetiee, piso segando, y en los tés 
minoe prevenidos en le Instrucción r^. 
blloede eon feche 28 de Mojo de 1577 
sote ceta Junta diocesano, hollándose de 
manifiesto en le Seoreterio de lo misini 
para ooHeoimiento del público los p i l B 0 | 

presupuestos, pliegos de oondloionaa • 
Memorie explioetive del proyeoto. 

Les pros 1 ciónos se presentsrán en pifo, 
gos cerrados, ajuslaudóse en su redacción 
s i edjunto modelo, debiendo consignarse 
previemente eomo garantió para lomar 
parte en éste subasta, la cantidad de 494 
peseteo y 43 céntimos en dinero ó en efe», 
tos de le deade, conforme 4 lo dispuesto 
por Reel deoreto de 28 de Agosto de 1871, 

A cede pliego de proposioión deberé 
acompañar el documento quo acredita 
haber verificado el depósito del modo qu 
previene dieho Instrucción. 

Medrid 8 de Ootabre de 1894.=E1 Ti. 
cepresidente, Alejo Izquierdo. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , veoino de..., enterado del 

enaneio publioado oon fecha... de... y di 
las oondioiones que se exijen pere lo ad
judioeoión de las obras de reparaoióa ex-
treordinerie de les fachadas del Pala» 
oio Episoopal de este Corte, se comprome
te á tomar á su cargo le construcción di 
les mismos con estricta sujeción á loa 
expresados requisitos y eondioionea poi 
le oentided de... 

(Techa y firma del proponente). 
N O T A . Las proposiciones que se hagas 

eerán sdmitiendo ó mejorendo liso y lla
namente el tipo fijado eu el anuncio, ad< 
virtiendo qne será desechada todo propo
sioión en que no se exprese determinada
mente lo oantidad en pesetas y céntimos 
esorita en letra, por la que se compróme' 
te el proponente á la ejecución de lu 
obres. 

Pr imer Cuerpo de Ejérci to 

Los individuos de tropo asi eomo tam
bién los Señores y Señoras que á conti
nuación se expressn, se servirán presen
tarse en la Seooión 5.* del Gobierno mi
litar de esta plaza de onoe 4 doce de li 
mañana, de oualquier dia no festivo, «01 
el fin de entregarles documentos ó ente
rarlos de asuutos que les interesa. 

Clases y nombres 
Cabo licenciado.'—-Eduardo Gutierre 

Gondoncillo. 
Soldado ídem.—José López Ortega. 
Idem íd. — F ran cisco López Fer • 

nández. 
Idem íd.—Galo Vida l ó Jiménez Mi-

114a. 
A los herederos del Soldedo fallecido 

en Puerto Rico.—Cándido González Mar
tínez. 

A los ídem del íd. en íd. íd .-—Fausti
no Lopes Garrido. 

Paisano.—D. Rafael Salean Córdoba. 
Idem.—Adolfo Juan Valónela Postor. 
Idem.—Mannel González Pérez. 
Idem.—Angel Cerraloss. 
Idem.—Anselmo Castro Suerez. 
Idem.—Manuel Cestoñeire. 
Idem.—Cerlos Postor. 
Idem.—José Márquez. 
Idem. —Eduardo Rivero. 
Idem.—Francisco Suáres. 
Señore.—Doña Mercedes Fernándes ol 

Córdoba y Romero. 
Idem.—Luisa Pablo Gomes. 
Idem.—Juene Polo Flores. 
Idem.—Moría Telleohoe Valdés. 
Idem.—Dolores Fernándes Alarcóa 
Idem.—Herminio Garay Pelees. 
Idem.—Petre Zareclbal Antoñano. 
Idem.'—Vicente Rubio. 
Idem.—Elisa Casado. 
Idem.—Josefa, D. Fernendo, D. Car* 

meló y D. Enrique Campo y Vilches. 
Confinado cumplido.—Victorio &» 

Olmo Fr ías . 
Msdrid 5 deOctubre de 1894.—El O 

ronel Seoreterio, Fernendo Serreno, 
^. ^ ^ _̂ _ I "T 

MADRID: 1894.—Ese. Tip. del Heipit-* 


